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ACUERDO No. PSAA08-5146 DE 2008

(Septiembre 26)

“Por el cual se devuelve un juzgado a la atención del Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Bogotá”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 85, de la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo aprobado en sesión de la Sala Administrativa del 24 de septiembre de 2008,

 

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Devolver a la atención del Sistema Penal Acusatorio, en la función de Control de Garantías, a partir del veinticinco (26) de septiembre, al Juzgado 13 Penal Municipal con función de Pequeñas Causas (antes Juzgado 20 Penal Municipal con función de Control de Garantías), el cual se incorporó a la atención de la Ley 1153 de 2007, mediante Acuerdo PSAA08-4473 de 2008. 
PARÁGRAFO PRIMERO: El Juzgado que se devuelve al Sistema Penal Acusatorio hará entrega de los procesos pendientes y archivos de los asuntos propios de la Ley 1153 al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Bogotá. De lo respectivo dejará constancia en actas.
PARÁGRAFO SEGUNDO: El juzgado incorporado nuevamente al Sistema Penal Acusatorio se ubicarán en la sede y en el horario que para el efecto establezca la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, de conformidad con la programación de turnos y disponibilidades.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente 
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